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z AL 31 de DICIEMBRE de 1,996 
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NOMINA DE SOCK%$ WACCIONISTAS : Expediente No. 26808-94 

No. 07 0 0 38 9 61. . "TOTAL CAPITAL SOCIAL  S% 2.000.000 
IDENTIFICACION DELACO PAÑA | : : CT TA 
“AuC RAZON SOCIAL ' = ETT A 
É 0991294406001 HIDRANET CIA. LTDA, 

inscritos en ario da Acciones y Accionistas (Art. 190 dé la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios " 

(Art 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías)        

   
     

  

   

   

    

      

: DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO gd >> 
: ¿ Cédula, RUCO  'wersiónde | Acciones o Aportaciones 
¿No. ._. Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 24 MN No, a VALOR TOTAL 

po 1 HERA SANTOS ROBERTO ECUATORIANA 130203893-8 O 
ir 2 CEVALLOS REVELO WILSON ECUATORIANA  640769371-0 _ _ "980 
la: AUMALA AGUIRRE MANUEL ECUATORIANA 090128902-5 o 
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Certífico que la información es correcta 

A AT) od 
— DAMMADLA fo — AER. acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma colurmma 
  

a _Firmá i del [represóñiante. "Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

SERENTE! readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

Gusyaquil, > de Agosto de 1.997 e 
  

  

  

2 Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

Lugar y fecha de presentación 
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